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Acta No. 078 

 

En San Juan de Pasto, siendo las 9:00 am., del día Jueves 18 de Mayo de 

2023, se reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión ordinaria 

correspondiente a la fecha.  

 
La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES, AVILA MORENO JOSE SERAFIN,  

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY ADRIAN, 

FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE, 

GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ RAMIRO, LOPEZ CABRERA 

BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES, MUÑOZ 
SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID, NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO, 

PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL, ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO, TORO 

MUÑOZ NICOLAS MARTIN, TORRES SILVA JAVIER MAURICIO, URBANO 

VALLEJO WILLIAM ORLANDO, VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, ZAMBRANO 

JURADO JESUS HECTOR. 

 
Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con el 

orden del día establecido de la siguiente manera: 

 

1. LLAMADO A LISTA  Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. LECTURA  DEL ACTA ANTERIOR. 

3. ENTREGA A COMISION Y PONENTE DEL PROYECTO DE ACUERDO “POR 
MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA LA CREACIÓN DEL FONDO DE 

ESTABILIZACIÓN TARIFARIA Y SU PENSION FEP, EL SISTEMA 

ESTRATEGICO DE TRANSPORTE PUBLICO DE LA CIUDAD DE PASTO, SE 

CONCEDEN FACULTADES AL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE PASTO, PARA 

SU RELAMENTACIÓN Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS. 
 

Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  

 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

 

El concejal Álvaro Figueroa, propone que el acta sea leída y aprobada por la 

mesa directiva.  
 

Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 

 

3. ENTREGA A COMISION Y PONENTE DEL PROYECTO DE ACUERDO 

“POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA LA CREACIÓN DEL FONDO 

DE ESTABILIZACIÓN TARIFARIA Y SUBVENCIÓN FET, EL 
SISTEMA ESTRATEGICO DE TRANSPORTE PUBLICO DE LA 

CIUDAD DE PASTO, SE CONCEDEN FACULTADES AL ALCALDE DEL 

MUNICIPIO DE PASTO, PARA SU RELAMENTACIÓN Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES” 

 

La Presidencia, traslada el proyecto a la comisión de Plan y Régimen y 
nombra como ponente al concejal Andrés Meneses. 
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El Concejal Andrés Meneses, Acepta la ponencia. 

 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS  

 

El Concejal Jesús Zambrano, solicita se le conceda la palabra al Señor Luis, 

para hablar del tema de la encuesta SISBEN. 
 

El Concejal Franky Eraso, manifiesta que ya está listo el cuestionario para la 

invitación a Emsanar, solicita se someta a consideración. 

 

El Secretario da lectura al cuestionario. 

 
CUESTIONARIO EMSSANAR EPS SAS 

 

1. Actualmente EMSSANAR EPS SAS, se encuentra en una medida de intervención 

forzosa administrativa según lo establecido en la Resolución No. 

2022320000002546-6  de fecha 31 de mayo de 2022, mediante la cual se designó 

como interventor al Ingeniero JUAN MANUEL QUIÑONEZ PINZON. De acuerdo con 

lo enunciado anteriormente proceda a explicar de manera detallada las acciones 

y/o gestiones administrativas que se han adelantado por parte de la interventoría 

para garantizar de manera efectiva la prestación del servicio de salud a sus afiliados 

sin que medien barreras de acceso tales como el retraso en la autorización de 

servicios y/o tecnologías o la falta de planeación respecto a la contratación de 

prestadores que garanticen cobertura, continuidad y acceso en la prestación del 

servicio de salud a sus afiliados. 

 

2. Como es de público conocimiento la interventoría de EMSSANAR EPS SAS, debe 

presentar trimestralmente informe de gestión a la Superintendencia Nacional de 

Salud en virtud del Plan de Acción que fue avalado por esta, en este sentido 

proceda a suministrar información detallada respecto a las acciones que se han 

llevado a cabo dentro de la medida de intervención forzosa administrativa para 

subsanar las condiciones financieras en las que se encontraba la entidad antes de 

la intervención, explayándose en detalle respecto al porque pese a encontrarse 

intervenida la entidad en el año 2022 continuo arrojando perdidas por casi 

417.152.000 millones de pesos. 

 

3. Se tiene que, a mediados del año 2022 y comienzos del año 2023 se llevó a cabo 

la Auditoria de Cumplimiento vigencia 2021 a EMSSANAR EPS SAS por parte de la 

Delegación Colegiada Departamental de Nariño-Contraloría General de la 

República, auditoria que arrojo y evidencio deficiencias sistemáticas en el flujo de 

recursos que financian la prestación del servicio de salud. Bajo ese orden de ideas 

proceda a explicar las medidas o estrategias que serán implementadas por la 

interventoría para reducir los costos de operación, la optimización en el pago a 

prestadores de salud y la negociación de los pasivos con los acreedores como plan 

de mejoras que conlleve a futuro la subsanación de estos hallazgos.  

 

4. Una de las principales razones de la medida de intervención forzosa administrativa 

por parte de la Superintendencia Nacional de Salud, obedeció a que en el año 2019 

el número de PQRS y acciones de tutela alcanzaron una cifra considerable debido 
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a la falta de oportunidad en la prestación del servicio de salud a los afiliados a 

EMSSANAR EPS SAS. Bajo ese orden de ideas, proceda a explicar de manera 

detallada los argumentos que justifican porque a pesar de haberse presentado un 

plan de acción de mejoras por parte de la interventoría, el numero de acciones de 

tutela presentadas en lo que lleva de corrido el año 2023 sigue en aumento, siendo 

una de las principales causas que originan la presentación de las mismas la falta 

de cobertura, continuidad y oportunidad en el acceso a la prestación de servicios 

y/o tecnologías que la Superintendencia Nacional de Salud le ordeno garantizar de 

manera efectiva. 

 

5. La Superintendencia Nacional de Salud mediante Resolución No. 

2023320030002757- de 9 de mayo de 2023, ordeno la medida de cesación 

provisional de acciones que pongan en riesgo la vida o la integridad física de los 

pacientes o el destino de los recursos del sistema de salud. Bajo el anterior 

argumento proceda a explicar de manera puntual las estrategias que asumirá la 

intervención para cumplir con las obligaciones impartidas dentro del marco 

normativo que regula las relaciones contractuales entre prestadores y 

aseguradores. Igualmente proceda a entregar información consolidada respecto al 

numero de acciones de tutela que se han presentado en contra de EMSSANAR EPS 

SAS en el primer trimestre de 2023, numero total de PQRS radicadas en la entidad 

solicitando autorización de servicios y/o tecnologías por parte de sus afiliados, así 

como también proceda a explicar detalladamente la oportunidad en que están son 

tramitadas y resueltas por parte de las dependencias encargadas informando en 

este caso cual es la ruta administrativa que se adelanta para brindar una respuesta 

de fondo y oportuna a las solicitudes impetradas por sus usuarios. 

 

6. Dentro del marco normativo y jurisprudencial para el acceso a los servicios de salud 

con enfoque diferencial, de género y no discriminación para las personas de la 

comunidad LGTBI se encuentra el reconocimiento de los integrantes de esta 

comunidad como sujetos de derechos con necesidades específicas. Bajo esa 

perspectiva, proceda a explicar detalladamente las rutas de acceso implementadas 

por la interventoria de EMSSANAR EPS SAS para garantizar el acceso de sus 

afiliados pertenecientes a esta comunidad a servicios y/o tecnologías en salud, sin 

que medien barreras de acceso que segmenten o fragmenten la prestación del 

servicio de salud requerido por el usuario.  

 
 

Se somete a consideración y es aprobado. 

 

El Concejal Franky Eraso, hace entrega de un derecho de petición para 

realizar una invitación y tocar el tema de actualización de información en 
sisben y se dé mejor manejo a los usuarios. Solicita se haga entrega del 

documento a las entidades de la administración. 

 

El Concejal Berno López, comenta que el día de ayer visitaron el sector de 

sisben, las personas están vendiendo puestos, la situación es caótica,  

 
El Concejal Andrés Meneses, propone se haga un reconocimiento al doctor  

Álvaro Torres Mesías. 

 

Se somete a consideración y es aprobado. 
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El Concejal Andrés Meneses, propone se haga un reconocimiento al doctor 

Nelson Orlando Narváez Escobar. 

 

Se somete a consideración y es aprobado. 

 

Siendo las 9:40 a.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 
terminada la sesión correspondiente a la fecha y se cita para el día Viernes 19 

de Mayo de 2023 a las 9:00 a.m. 

 

 
 

 

 

 
JAVIER MAURICIO TORRES SILVA               SILVIO ROLANDO BRAVO 

Presidente Concejo Municipal        Secretario General 
 

 
 
Proyectado por: Aydé Eliana Coral G. 

  Técnico Concejo Municipal 

 


